
PROVINCIA

HUELVA INFORMACIÓN | Viernes 1 de Febrero de 2013 17

C.S.· E.Press HUELVA

Los responsables de la Junta de
Andalucía que participaron en la
Comisión Permanente del Conse-
jo de Participación del Espacio Na-
tural de Doñana el 14 de noviem-
bre de 2011 dieron el visto bueno
al proyecto de construcción del ga-
soducto de El Saladillo. Lo hicie-
ron en contra de las organizacio-
nes ecologistas y a pesar de que pa-
ra entonces contaban con un infor-
me de la propia Administración
autonómica que cuestionaba des-
de un punto de vista jurídico su
viabilidad.

La Declaración de Impacto Am-
biental (DIA) publicada el pasado
día 28 en el BOE recoge dicho
acuerdo del Consejo de Participa-
ción, en el cual manifestó su con-
formidad con el desarollo del pro-
yecto “siempre y cuando las actua-
ciones se adapten a lo considerado
como compatible en el informe ju-
rídico de la Junta de Andalucía y
se incorporen en el condicionado
todas sus recomendaciones y las
del IGME (Instituto Geológico Mi-
nero de España), en el caso de que
declaración de impacto ambien-
tal, fuese favorable”. La autoriza-
ción al gasoducto contradice así al
informe de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalu-
cía sobre el proyecto de Saladillo y
Marismas orientales que Petro-
leum Oil & Gas España (Gas Natu-
ral) pretende acometer en el espa-
cio natural de Doñana que consi-
deraría “inviable” la instalación de
un nuevo gaseoducto.

El documento data de noviem-
bre de 2011 y posteriormente se
facilitó al Consejo de Participación

de Doñana. El informe se refiere
“solo” a la compatibilidad jurídica
y se centra en las actividades, ac-
tuaciones y usos compatibles del
Parque Natural.

Así, recuerda que el Plan de Or-
denación de Recursos Naturales
del Parque Natural de Doñana
(PORN) regula los aprovecha-
mientos mineros y demás recursos
geológicos y establece que en las
zonas de Reserva (Zona A) se con-
sideran “incompatibles” las nue-
vas actividades de investigación y
aprovechamiento de los yacimien-
tos minerales y demás recursos
geológicos.

Además, entiende que esto se
refiere a las actividades de investi-
gación “nuevas” y no a las anterio-
res a la aplicación del PORN. So-
bre las actividades actuales en Do-
ñana para la explotación de gas
natural, el documento de la Secre-
taría General Técnica considera
“imposible desde un punto de vis-
ta jurídico concretar si los citados
trabajos se encuentran amparados
en la concesión”, de 1995.

Sobre el proyecto de infraes-
tructuras proyectadas, es decir el
gasoducto, el estudio expone que
afectaría a las zonas de Reserva

(Zona A) donde se consideran “in-
compatibles” la construcción de
nuevas infraestructuras y edifica-
ciones de cualquier tipo, excepto
las vinculadas al uso público, edu-
cación ambiental o la conserva-
ción o gestión del espacio natural
protegido.

Del Proyecto Saladillo, el docu-
mento manifiesta que éste prevé la

sustitución de uno de los gaseo-
ductos existentes por uno de ma-
yor diámetro sin modificar su tra-
zado y, aunque no se especifica, la
Secretaría General Técnica en-
tiende que el trazado afecta a la
Zona A del parque. Tras su análi-
sis, el informe dice que “en princi-
pio esta infraestructura resultaría
incompatible, al afectar a Zona A”.

Respecto al proyecto de almace-
namiento subterráneo de gas na-
tural, Marismas B-1, Marismas A y
Marismas C-2, el informe de la
Consejería de Medio Ambiente re-
conoce que al estar asociada a las
concesiones en su momento otor-
gadas para la explotación de yaci-
mientos ha de considerarse como
una nueva actividad, por lo que la
misma y las actuaciones que sean
necesario ejecutar para su puesta
en marcha se encuentran someti-
das al régimen de autorización
previsto en la ley siempre que afec-
te al ámbito territorial del parque
natural de Doñana.

En definitiva, el documento se-
ñala que habrá de tenerse en cuen-
ta la prohibición establecida para
todo el ámbito del parque que dice
que toda actividad que suponga la
destrucción o alteración irreversi-
ble del patrimonio geológico, de
las formaciones geológicas o de los
yacimientos palentológicos o el in-

cremento de la erosión del suelo.
La Junta ha anunciado que esta-

rá atenta al cumplimiento estricto
de las indicaciones medioambien-
tales para el utilización del sub-
suelo de Doñana al objeto de la
producción y almacenamiento de
gas, después de tener noticias de
cuatro proyectos, dos dentro del
parque natural, pero ninguno de
ellos en el parque nacional.

El portavoz del equipo del go-
bierno de la Diputación de Huelva,
José Martín, aseguró ayer que el
ente provincial no se opondría al
proyecto si se demuestra que esta
infraestructura “no tiene impactos
negativos” en el medio ambiente.
De no ser así no estarían de acuer-
do, ya que “los valores medioam-
bientales que representa Huelva
tienen que ser preservados por en-
cima de cualquier consideración”.

IU, socio del PSOE en el Gobier-
no andaluz, ha puesto en marcha
un proceso de movilización en el
que “sacará toda la artillería” con-
tra el almacenamiento de gas. Las
movilizaciones irán acompañadas
de iniciativas parlamentarias.

La Junta autorizó el gasoducto pese a
que un informe propio lo cuestionaba
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Zona del entorno de Doñana donde por donde discurre el actual gasoducto subterráneo.
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La delegada del Gobierno en An-
dalucía, Carmen Crespo y el alcal-
de de Almonte, José Antonio Do-
mínguez, se han reunido con el
secretario de Estado de Cultura,
José María Lassalle para avanzar
los trabajos que llevará aparejada

la conmemoración del Año Jubi-
lar Mariano de la Virgen del Ro-
cío. La delegada del Gobierno
destacó durante el encuentro “la
oportunidad extraordinaria de
crecimiento económico y de em-
pleo que llevará aparejada la ce-
lebración del Año Santo Jubilar a
lo largo del presente 2013”.

Tal y como recoge la disposi-
ción adicional 78 de la Ley de
Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2012, la celebra-
ción del Año Santo Jubilar Maria-
no 2012-2013, constituye un
acontecimiento de excepcional
interés público sin fines lucrati-
vos, y se le aplicarán los máximos

incentivos fiscales de la Ley de
Mecenazgo, como apoyo a la
promoción cultural y turística de
la ciudad de Almonte.

En próximas fechas se concre-
tará la constitución de un consor-
cio entre el Ministerio de Hacien-
da y Administraciones Públicas,
el Ministerio de Educación, Cul-

tura y Deporte, la Hermandad
Matriz de Almonte y el Ayunta-
miento de esta localidad almon-
teña, para organizar y fomentar
la participación de las empresas
interesadas como patrocinado-
ras.

El comienzo del Año Jubilar tu-
vo lugar en la Aldea del Rocío el
pasado 14 de agosto de 2012
creándose la plataforma Rocío
Jubilar, formada por institucio-
nes y ciudadanos que cooperan
para beneficio de una comunidad
que engloba a más de un millón
de personas en el todo mundo.

Crespo destaca la oportunidad de creación de
empleo que supone el Año Jubilar Rociero
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